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:t,0 Impoperle 1&.5 $l~\~ntes $~ii:lIl~ ijfw~ipal ~e una. 
multa. 1$ el limite winitno del grll4Q mfetiQf. que ascIende a. 
21).0'00 peset!1S, 'f l¡¡. suQi;idi~i& ' 4e pr~v~i<m de llj)ertad corres
pondiente en casQ de~venCi~ c~ ~rU:qli~ máximo de dos 
aftos. 

4.0 Declarar el comiso del motor del automóvil. 
5.0 Declara.r cometida una. infr¡¡.cción de defta.\J4~~ón a. la. 

~y d~ ~1 de di~iembr,e, ' de lS41, artiClJ10 ,primo ~" q, ' 
6,° ~a:r!U" r~on¡;a1l1e 4~ di$1Io W~l~ en ~c:eptp 

de autor, !lo JOsé 4. castt'ffio. ' , '7:0 Imponerle ' las siguientes sanciones, una multa. eJl el lf~ 
mite minimo del grado inferior, que &.5ciende a. cincuenta. y ' dOs 
~U seiscienta.5 treinta. y tres peset8$ COn cincuenta céll~imos, 
mttad del tr, iPlO, ,de 10$ de, r~llO$, y~ q\le la olira.. uÚtII4¡ qu~ de
bérfa recÍl-er $Obre el $afiQt' Reeo~t, n.o ~ Pll~e l*~ llOf 
fallecimiento del ' mismo, la. subsidiari¡¡. d~ PrlVll-Ció,il , e U~~ 
en C&.50 de insolvencia, cón el limite máximo de dOs os. 

8.° Declarar que la. falta. de pago de la. mul~a. impuesta. im
P"Uca.r$, por minis, ~,iO de, la,' IteY, l~, de.c1Ól\ ep ~q de, ~ resto,' , 
d~ autorl\óvil con los efectos Pfev~tos en 'e¡ ar~cmq \.~ d~ 
Qó(llgo Civil. ' 

9.° ~ar¡¡.r exento dil r~lloIll\lli~ldAA ~ ~ pr~ll~ c¡¡.so 
.. don. Vi~te Mór~es féfe~, 

10. Declarar derecho a premiq a l~ ¡¡'WeheIll!Gr~. 

El 4nporte de l{lo multa. un.puesta. Pa. !;le ser injft'es!J.lio, preci-
$Jlllen~ en efectivC!\ en esta. I'Joelega.<ii6n de lil\o(llend'h en ~l Plazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se publlq~e la ijr*' 
~nte notificaci{l¡1. si~icándole que ~a lllter}1osicilm de reb~o 
no suspende la. ejecucIón del fallo. ' 

y ¡¡.stm~o se le req'\liere PMl!- q~e bll-~o ~u ~~II-l?Uli1ad, 
y co~ ~eg~O ¡¡. lq 4ltip'\lesto en ~ M:t!c,"Q 1\6 de la. t.e,y de ~n
trabando, manifieste ~i tl¡;n.e o no l:!ten.e" c~, que llAAer eft»
~v¡¡. la. multa. imll'lest¡¡.. $1 ~(lS ~ee, qe~ré;:,~ . ~W los 
que fueren y su valor a.proxlIhado, enviando a. a SeCre:tMia. qe 
~te Tribunal, en el término de t;-es dí&.5. una rel!\-C~ón. ' d~ 
tiva. de los mismos, con el sufioiente deta.1le para, lleva.r a. (labO 
su em~gq, ejecut4~dose dichos bien~ I!~ en ~ pl~o g:e quP?-Oe 
,dl&.5 ~bile!l ~o mgresa en ~ 'J'eaoro Ja,' mul~a. qU~ Je h¡l. 111do 
' impuesta. Si no los posee, o t?OSey~no\~ flQ o\W1P .imen~ 10 
dispuesto en el llrereIlte ~eq-qeriIAI~to, ~ 4~re~ará e\ ~. 
4~to cump:lÍlIlien~ de la. pe~¡¡. sq~~q.~~!~ de prlv~9n (:le l11Jer
tad. a. tenor de lo estab1ecido en el artículo 94 de la. ~. 

C&.5teUÓll 2fT de marzo de 1967.-El Secretario. M. Ma.rtinel! 
Maastre.-Visto bueno:, El Dele«ado de l{a.oierlda.. Pril&1dénte, 
E. Ga,rcía. Sard,inero.-1.6~1-E. ' ' 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBf..,JCAS 
RESOLUOION de la D;Teoción GenerAl de TrA1I'"' 
portes Terrestres por la que se nace públioo haber 
sido adjudicados definitivamente los , servicios pú
bli60S reguiqres de transporte qe viaieTQ8 JlOT ca
rretera entre las looolifiaaes que se ojtan. 

El excelentísimo i6fior Ministro de este Depart¡¡.mcwt4), ~ 
, fecha. 28 de febF.j!fo de 196'1, ha. resuelto ¡¡.dju&ioa.r- q~tiva.. 
.i.mente los servicios públicos re¡ular~ de tr~P<ll'te m~~ 
.f de Viajeros, eqUipajes y encargo.s por carretera que se mWh 

oionAAl 

~ervicio entre ' Fuen~a.Q.eñ!:t y T<!f, q\, wr M, a,ej~ (, elj:p~ie~~ 
número 7.766), provinci~ qe ~~ora. y Vi\Jlil4oJ1d, a. (Jan JlU\oll 
Tomás Sánche2í Gotl~ez. ~ c'U:y~ ocmd\~oriés Q.~ lIilJ-qq\c!':C.ión 
figuran. entre otr&.5, las siguientes: 

l'~era,rip.-iIiU . itiner~io ~ntre Fu~~la.~fla y 'l'Qto.. de ~II. ki
lóme, trQS de 1Q~g,ltud, P, ~~¡¡' , por V~lllQ ,de G,' -qa.r-~~, ~~,JOS, 
C&.5t.r<muño y vm~ca. de ~efo, con Pa,t'!idfi. ~bl~!1.t0l'1a. pa:ra 
ton.1ar yqej~ via~eros y enc~gQ!> ep. tcido.<! loa ~~t()S mapClo
Ill'4os ant,eri<irmeI\te y CQn ~ 'Sigu, )ellt,es prolFb1.(lioge.s: 

Re~~a.r trMico qe Y entr~ F'l:!entelape~ y A1~o.s y Vice
ver¡¡a. y de eptre Torg y el el:n.p,!jlme d~ ~a.r-peterta a, ea,stronufio 
y a La Bóveda de 'forq y Vlceverl!a. . . 

:¡!!xpediciones.-,Se reám;arán 1¡l,S sigulen~ ~xped<1clo.n~ l 
Una. expedición de ida y vuelta. todos lo.s lunes, mi~les, 

jueves y sábados que no sean festivos y los di&.5 10 Y 2fi de 
cada mes. " 

El hopario de estas eXpeQiCi?D, ~ &8 1\jl4\'. de, JI~1Jerd, q con 
las conveniencias del interés publico, wevillo ª,PM~(lU. Uf.' la. 
Jefa.tura Regional de Transportes. 

Vehioulos.-Quedálán afectos 11-, 1\\ ~flflIl\fln lqa ~gU\e~tes 
veh1oulos: ' 

D<>s autobuses oon capa.cidftQ Ilara., ~ pl~~ cllda. un.@ , el!!.· 
siftcación única. ' 

Las demás cara.cwÚltlclIB 4e 611~ Ve:t1tCul08 ~, ser 
comunicadas a. la. Jefatura. RegtEm~ de Tf~r~ Rtea de 

la. fecha. de 1na.ugur~ián d.eJ ~~. 

.J •. . . !2i 

Servicio entre Montel1a.no y Corlpe (expediente nllmero a.~), 
provincia. de Sevma., a. cIElmpresa Casal. S. A.», POf cesión de 
los d6t'echos del petioionario «iEmpresa Santo ~ B. L.». 
como htjuela. del servicio Sev~erto Serrano (V-1.0e8), ~ 
cuyas condIciones de adjudica.oión 1igUran, entfe otra.s, las si
guientell: 

, Itinerario.---,El itiner~io entre Montellano y Coripe, de 14 ki-
1ómetr08 de longitud, se fea.1iz8l'ÍI, 1m elC,peQioi9n difecta.. con 
parada obligatoria. para tomar Y dejar via.jefOS y encaraos en 
~os~ l;llml;of¡ menciPI1adoa ant.efionnente. 

lil , , ~<meJ.-Be rea.Iiza.r!ÍIl W siguientes expeqiolon~: 
En re Montella.no y Córlpe, una. e2q)ed1ción diaria. de ida Y 

V\J~ltª. 
lll! hOfM"iq de ~~ ~ciQlles le Wa.rá de lioCuerdQ QQn 

las conveIlienci&.5 del intetés público, previa aprobación 4~ 18. 
Jefatura. Regional de Transportes. 

Veih1culos.-Quedarán afectos a la concesión 108 siguientes 
ve~(:m~: 
~ Pliam~ ~~ ¡effi(l\o-Q~ (V'.,.l.00S) . 
'l."a.rif~·~n las a!lIUl~t.eIi ~1f¡wrQ¡,<¡e: 
~ millml'S del M'v~oiQ~1Wle (V~l.03I\~. 
$Q~r~ l~' ' ~if~ de vi&~~rq¡¡ ae péronm'~ del ~U4l'io el ml~ 

porte ~~ " o OQltotorlo qe Vil\>jeros, a.P¡ioá,ndase 80bre la. 
tarifa.-ba.se ' crementada. con el canon de coincidencia. ' 

C~ca.ciQt\.-~\ie ..,ViolO se ola.s11ioa con respecto al ferro
~~ QompOQÍlWiqente 1n"'~JIQb) , en con.llUlto oon el servicio. 

~ vÍl'~\Jj d~ lQ di$1~tD , en la. Orden IlltniaterillJ eSe 3t1 de 
Jm\9 de l~l" ~ oon~i\lllarlQ debef'~ iQon~ al ferrocurU el 
canon de co ncidenq,\~ q~e ~!1l(lnqª.~1.684-A. 

de ~~?- .16 de Ill~ qe UI6'1,--!.ll DltecWf generllJ. ~la.gQ, 
. Wtt~ 

BB80LUOION de la DiT.oolón General de Tra1)l
'fJOrte~ Terrestres ptYi la f1Ue se 1uIoe Pliblioo haber 
Sido Gdj1uiicados dejinftioo.msnts los 8BMJWfos pú
blicos regulares de transportes de viajeros por oa
rr!!'teTa entre las looalidades qtlfl se citan. 

Servicio entre B1anes y Torde~a, provincias de Barcelona. y 
Gerona. (expediente número 8.4(}2),como hijuela. del que es 
co~ce tQ~ia. 1", ~ N¡¡.ci0m4 ce los Ferroca.rriles Espafioles 
( . . ) «r-lké :E!a,r~lO!;l1j. y C3eN!;la., con l1lj1.Jel8. de e.anta ¡:;u
S, .~ ª , .la.~, (,V-l-'ffill>. ~ cuy,1!S ~!;ldl~tone!l Qe Il4jWf1cAAil»l, 
f~r~ entre Qtras llís si¡ntientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Blanes y Tordera. de siete kUó
IPe,tw, 'l)S de lG~, ~t.1.J4. Ije, r.ea,liwá. EJl e~~6n cUrecl<a, cop P&-, 
1'~Jl. Qtl1ilJa.tólia. ~~i\ tomar Y 4ejar vir+jef9S y en~ eIl 
t¡qI;iQ§ lQ¡¡ lluqtQ.¡¡ menci<maqos aJlteflonn«mte, (lqn la pfcmiQi~ 
c,l9Q q" r~al~"'f k.~fi\lQ g(il f entl"~ EUa.Q(ils y empalme COQ la. 
carretera a ~(!f4er~ y V\(:8Ve}"~, 
tie E~J~qn~~ t~~l~r~{l l:~ !iÍIMellte¡¡ e~ioQea en

~ ,1!Jl s Y , Nna:POr Qrqer 
Una. expedición de ida y vuelta los martes, Jueves y sába4Ofl, 
El hQ~~ó qe estIloS expediciones se fijará de acuet"do con 

1$ <;9,"V~l1lell(:ias qi!~ inte, f,6&, públicQ, pr,evi$." a.prot)a.c~~ de la 
Jefatura. Regiona.l ~e +r!l.llSpqfte~ 'l'eriestres. ' 

Vellfcl,ll~.--Que<tªil $ctós a 11\. cOncesi<m loa slgu!eIl~ ve. 
hículos: 

Los mismos del servicio-ba.se (V-1.791L 
Ta.rI!as.-Regir¡ín l~ si~ui~nte~ ta.r1fIl{!-ba.se: 
Las mismas del servi~~Q-base ~V-l.'l'Qn. 
Q)~ificAAlqn.-~te $emC~O se cl~i!ica. <lOA respecto aa, fe

l1'QOWl1, CQnlo coincidente a) en conjunto coo. el I8rviol~, 
, 'En viItud de 10 dispuesto en ll!. Orden ministerta.1 de 31 de 

J1JlIQ de 19Pe, el oonCllIl1Qlla.rt() Qeber4 aboP.llo1" ~ f~ el 
cazlon 'de cóincidencla que oorrespimda"--& '18li-A. 
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Servicio entre El Saucejo y Sierra de Yeguas, provincias de 
Sevilla y Málage. (expedie'.:lte número 8.398), como prolongar 
ción del que es concesionario don Valentín Pérez· López, entre 
Morón de la Frontera y El Saucejo (V-l.~), provincia de Se
villa, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario e'~tre El Saucejo y Sierre. de Ye 
guas, de 2/1 kilómetros de longitud, pasará por Navarredonda, 
Los Corrales y Martín de la Jara, con parada obligatorie. para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
Clonados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Me.rtín de la Jara y Los COrrales y viceversa: 

Expediciones.-Se realizarán las siguie:ltes expediciones: 
Entre El Saucejo y Sierra de Yeguas. dos expediCiones dia

rias de ida y vuelta, excepto los domingos, que se realizará una 
expediCión de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa IliProbación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.244J. 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.244) . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicánGose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b). en conjunto con el servicio-base.-
1.781-A. 

Servicio entre Carbelli!:lo y cruce de la carretera comarcal 
528 con la de Ledesma a Almeida (ex'pediente número 8.488), 
provincie. de Salamanca, a don Manuel Lorenzo García, adju
dicado por derecho de tanteo, como hijuela del que es conce
sionario entre Salamanca y Fonfría (V-{i()5), en cuya.s condi
ciones de adjudicación figura!:! entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Carbellino y cruce de le. ca
rretera comarcal 528 con la de Ledesma a Almeida, de 29,3 ki
lómetros de longitud, pasará por Almeida, Escuadro. Vifiuela, 
Alfaraz y Moraleja, con pe.rada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente y con las sigUientes prOhibiciones: 

Realizar tráfico de y e':ltre Carbellino y Almeida y viceversa 
y de y entre Vifiuelas de Sagayo y Ledesma. 

Expediciones.-Se ree.lizarán las siguientes expediciones: 
Entre Carbellino y Ledesma, una expedición de ida Y vuelta 

los días laborables. . 
El horario de estas ex¡:€diciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefe.tura Regi~;mal de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la cOClcesión los sigUientes 
vehículos: 

Los mismos del serviCiO-base (V-605) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifa.s-base: 
Las mismas del servicio-base (V-605>. 
Sobre las tarifas . de viaJeros se percibirá del usue.rio el lID

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, IliPlicándose sobre la 
tarifa-base. . 

Clasíficación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b), en conjunto con el servicio-t>e.se.-
1.782-A. 

Servicio entre Calonge y Cala d'Or (expediente número 
8.5~5), a don Juan CIar Fullana (provincia de Baleares), como 
hijuela prolO!:lgación del que es concesionario entre Palma de 
MaJlorca y Salinas, con h ijuela (V-8415), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Calonge y Cala d'Or, de cinco 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria pe.ra tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los PU!:ltos mencionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico de y entre Calonge y Cala d'Or. 

Expediciones.-Se realiza.rán las siguientes e~iciones:. . 
Una diaria, de ida y vuelta, como prolongaclón del servlclo

base. 
El horario de estas eX']lediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Queda!:l efectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-845). 
Tarifas.-Regirán llU!! Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V -845). 
Clasificación . .,.....Este servicio se clasifica con respecto al ferro

tarril como afluente b) en conjunto con el servicio-base.-1.783-A. 

Madrid, 3() de marzo de 1967.-El Director general, Santiago 
de> Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido ad1udioodosdelinitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros, por ca-
rretera, entre las localidades que se citan. . 

El excelentísimo seilor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de marzo de 196'7, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico · 
de viajeros, equipe.jes y et"lcargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Caldas de Montbuy y Moya (expediente nú
mero 7.572), provincia de Barcelona, a «Empresa Sagales, SO
ciedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otre.s las siguientes : . 

Itinerario.:.....El itinerario e!:ltre Caldas de Montbuy y Moyá, 
de 27,5 kilómetros de longitud, pasará por San Feliú de Codinas 
San QUirico de Safaja y Castelltersol, con parada obligatoria 
pe.ra tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se ree.lizarán las siguientes expediciones: 
Caldas de Montbuy y . Moyá : Tres expediciones diarias de 

Ida y vuelta. . . 
Caldas de Montbuy-8an Feliú de Codinas: Dos exPediciones 

jiarias de ida y vuelta. . 
El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo 00:l las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
• vehiculos : 

Tres autobuses con oo,pacidad para 25 plazas y clasificación 
única. . 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes a."'ltes de, 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única: 0,00&1 pesetas por viajero/kilómetro (incluido 

impuestos). 
Exceso de. equipajes, encargos y paqueteria : 0,0012,15 pesetas 

por cada 10 kilogramos . o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apliCándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto a! fe
rroce.rril como independie':lte.-1.784-A. 

Unificación número 62 de servicios de viajeros entre Cervera 
y Guisona (V-7·17) y entre Cervera e Igualada, con hijuela a 
Calaf (V~1.32l), que se denominará Unificación número 62 entre 
Guisona e Igualada, con hijuele. entre Empalme Copons y 
Cala!, provi!:lcias de Lérida y Barcelona, a «La Hispano Igua,. 
ladina, S. A.», en cuyas condiciones de adjudice.ción figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Guisona e Igualada, de 52,5 
kilómetros de longitud, pasa.rá por Bellvehí, Torrefeta, Tarroja., 
Preilanosa, Castellnou de Olujas, Cervera, Vergos, San Pedro 
DeIs Arquells, Hostalets, La Panadella, Porquerizas, Santa María 
del Camí, Cubellas y Jorba, con parada obligatoria para tomar . 
y dejar viajeros y e!:lcargos en todos los puntos menCionadoS,. 
anteriormente. . 

El itinerario de la hijuela Empalme de Copons y CaJaf, de 
118 kilómetros de longitud, pasará por Copons y Prats del Rey, 
con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargoR 
en los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones. - Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Todos los dias sin excepciÓ!:l. 

Dos expediciones de ida y vuelta. entre Guisona e Igualada. 
Dos expediciones de ida y vuelta entre Calaf e Igualada. 
Todos los viernes del afio (dia de mercado en Cervera). 
Una expedición de ida y vuelta entre Guisona y Cervera. 
Una expedición de ida y vuelta entre Castellnou y Cervera. 
Una expedición de ida y vuelta entre Igualada y Cervera. 
El horario de estas e~pedici<r.les se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprObación de la 
Jefe.tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un autobús con capacidad para 40 viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad para 32 viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad para 31 viajeros Se':ltados. 
Un autobús con capacidad pe.ra 26 Viajeros sentados. 
Las demás características de estos vehículos deberán ser t 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 
antes · de la feche. de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán la.s siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,65 pesetas viajero/kilómetro. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0075 pesetas 

por cade.1Q kilogramoslkU6meyro o fracción. 


